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A . OS 20 
DAD MAR 

o ge RESOLUCION Me. 9.1.1.1. 2386 z 
SN 9%, OSWALDO ROJAS U. 

o S E JURIDICO DE LA UPICINA MATRIZ, ÉNC, 

CONSIDERANDO: 
AN 

eS 

E se han presentado a asta bespecbo tres testimonios de 
escritura plíblica de ausento de capital y reloraa de estatutos 

2 la compañia VAÁSIRIA COMPARTA 202 TRANSPORTE UE VALORES Y SE-VRIBAD 
RUMIJARUL 5,4. otorgada ante el Notario Dócino Séptimo del cantón 
mito el 3 de julís de 199% funtamente con la solicitud para mu 
aprobeción; 

> 

QUE los Departaneates de laspección y Caontral, y Jurfáico 
de Cospañlas y de Valoros, hen enxitído inforae favorable para la 
aprobación solicitada; : 

NY ejercicio de aus atribuciones; 

RESUBLYV ES 

ARTICULO PRIMERG,- APROBA2 el aumento de capital y la reforsa de 
estatutos de la compañía VASEZUA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 2£ VALORES 
Y SEGURIDAD SUAIÑARST S.á. un los términos constantes de la referida 
DECPÍTLUTA . 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que los Notarios Décimo Sóprino y Prizara 
- del cantón Quito towen sota al margen de las matricos de la ascrítura 

- pííblica que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Zeaolución; y sienten «xn las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guito:t inaeriba la escritura y esta Resolución; tous pote de tal 
lascripción al margen de la constitución, y siente an las coplas 
las razones del cuaplísiento de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO CUARTO, — DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, «a uno de les periódicos Ju mayor 
circulación en uíto. . 

COMUMIQUESE,- DADA y fíruada en Quito, E 3 SEP 1996 

Y 

Dl. UoyAnidd ALAS de 

    

 


